
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Siffar"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 033.2026.GI\¡.I\¡DCC

el numeral 17.3 del articulo 17 e¡Reglamento del Decreto Legislativo que crca el Sistema Nacionalde Plogr¿mación Multianualy Gestión

submya que la elaboracion del expediente lécnico o documento equival€nte debe sujetaFe a la concepción lécnic¿. económica y el

CeÍo ColoÉdo 19 d6en6o 2026

vrsTos:

El Orden de Servicio N" 16,68 de lech¿ 24 de ¡rnio del 2025, la Municipalidad oistdtal de Cero Colorado y Jorle Alberto Escobedo Flores,

suscribiercn contralo paE la elaboración del expediente léc¡ico IOARR 'Coñstrucción de cobertJra de inshlacioñes depodjvas y ambiente de recreación

acliva;adqubición de equipo deportivo - recrcativo; rcnovación de mobiliario deporlivo - recreativo; además de otrcs activoG en el(la) paque La Fo¡da de

La Fonda,lote 01, manzana 41, sector74, d6l0to de Cero Colorado, proviocia de Afequipa, departarnento de Arequipa"con código único

2679679,la Carla N" 001-2025JEF oiesenlado Dorelconsullor, ellnforme Técnico N" 025-2025-FEPR/SGEP/[4DCC emitido 0orelEva]lador
de la S!b Gerencia de Esludios y Prcyectos, ellnlome N' C€3-2025-|\¡DCC-GOPI'ADAM atendido por el Esp€c¡alista en Inveción Pública, el Inlorme N"

1091-2025-UF-GOPI-|\,fDCC suscito por el Responsabe de la Unidad Formlladora, el lnlorme No 002-2026-IVDCC/GOPVSLCHS elaborado por e

Abogado Especialista en Conlratacion€s co¡ el Eshdo de la Gerencia de ObEs Públic€s e InJraestructura, el Informe Técnico N0 012-2026-G0PI-|V0CC

emilido por elGercnle de obcs Públicas e Infrcestruclun, el Inlorme N' 022-2026-MDCC/GPPR atendido porelGerc¡te de Planificación, Presupuesto
y Racionalización, el InloÍne Legal N"003-2026-EL-SGALA-||DCC suscrito por la Especial¡sta Lega¡ lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Admi¡blGtivos, el Proveido N" 012-2026-GAJ-[¡DCC emilido por el Gerenle de Asesoria Juridica, el [4emorándum Múlliple N"142-220412424-
20254[I-MDCC suscrito 0or Gerenc¡a l\,lunicio€|, y;

CONSIOERANOO:

Que, el arlicllo 194 de la Constitución Politica d€l Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos de

gobiemo localque gozan de autonomia polilica, económica y adminislrativa e¡ los asunlos de su competenciai

oue, el articulo 59" de la Ley Gener¿l del Sbtena Nacional de Prcsupuesto dislingue dos modalidades de eiecución p¡esupuestal de las

aclividades, proyectos y sus componenlss: a) Ejecuc¡ón presupuestal direclá: se produce cuando la Entklad con su personale infr¿eslructura es el ejeculor
presupuestaly linanciero de las aclividades y prcyeclos, asi como de sus respectivos componentes; y, b) Ejecucióñ Presupueslaria Indifectai se produce

cuando la ejecución lisica y/o financiera de las actividades y prcyectos, asi como de sus respsctivos componenles, es realizada por lna Entidad distinla

alpliego, sea po¡ eferto de un cofltrato o convenio celebrado con una Enlidad pdvada. o con lna Entidad pública, s€a a lllulo oneroso o gmtuitoi

Que,
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contenido en elestudio de prBinversión o fcha técnica, par¿ elc¡so de proyectos deinvelsión, oa Ia inlomación reg¡strada en elBanco

para elcaso de inve¡s¡ones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitacioni

Que, el numeral 17.8 del artículo 17 del Reglamenlo del Reglamento del Decrelo Legislalivo que crca el Sistema Nacional de Programación

ly Geslión de Inversiones regla que las modillcaciones que sg prcsenlen dlranle la ejecución fisica del proy€cto de invels¡ó¡ debe¡ mantenef

técnica, económic€ y dimsnsionamientoi ahora bi€n, estas modifcaciones so¡ regisfadas en los aplic€tivos infomálicos del Sistema

de Programación Multianualy Gestión de Inversiones por la l.lElanles de serejecuhdas adjunlando elrcspecllvo suslento;
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Oue, el n um€ral 29.2 del articulo 29 de la oirectiva General del S¡stema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inve6iones instaurc

que ¡a tase de eiecuckJn de inveEiones, comprende h elaboración del expediente técnico o documenh equivalente;

Que, el numeral 33.2 del artículo 33 de la oirectiva General del Sisiema Nacional de Programación Mult¡anual y Geslión de Inversiooes indica

oue las modific€cio¡es durante la eiecución fisica de las invefsiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante elFormato N" 08-

Ai Registros en la lase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-Cr Registrcs en la lase de Ej€cución para |oARR, según coresponda

y siempre que se ma¡tenga la concepción lácnica y dimensionami€nto, en elc€so de proyectos de inversion,

eue, elnumsral6.2 de la Oircctiva N' 017-2023-CG "Ejecución de Obr¿s Públicas por Adminislracón Directa' estipula que la ejecución de obras

por administracón d¡recb a cargo de las entidades, se desarolla utilizando sus recuFos presupuestales, c¡pacidad técnica'adm¡nistrativa propia

inlraestructurd, equipos o maquinadas, acorde con la naturaleza y mmple¡idad de la obra, cumpliendo las dbposiciones esbblecidas en la p|esénle

directiva. De acuerdo al coslo de obr¿ según el expediente técnico, estas debeÉn cumplir con los rcquislos señalados expresamente ella prcsente

directiva, cuando coÍesponda y conlomi a las categorias siglientes: ai Categoda A: obras con costo hasla cinco mi¡lones y 00/100 soles (S/

5,C00,000.00)0, indep€ndientemente d€lcosto de la obra, cuando esté !bicada en las provincias de la zona de lrontera de la Si6ra y de la Selvadolpais

asicomo en zonas delámbitode influencia delVallede los Rios ApuÍnac, Ene y l!¡antaro (VRAElt¡), deacuerdocon Ioestablecido e¡ elDecrelo Suprcmo

N"021- 2008-DE-SG que deteminañ los drstritos quelorman parte delesquema de intervención estratégica denominado'Plan VRAE", y susmodificalonas.

b) Categoria B: Obrci con costo mayor a cinco millones y 00/100 solss (Si 5,000,000.00) hasta diez millones y 00/100 soles (Si 10,000,000 00) c)

Calegola Ci Obrds coo c¡slo mayor a diez millones y 00i100 soles (S/ 10,000'0C10 00);

Oue. et numeÉl 6.3 de ta Directiva N" 017-2023-CG "Ejecuchn de ObEs Públ¡c¿s por Administmcón Direcla" detemina que las enlid¿del

deben eshblecer en sus documenlos iniemos de geslión ias func¡oñes de los óEanos o u¡idades orgá¡icas responsables de planilic€ry programar las

actividadgs del proceso de la ejecución de obras¡úbhcas por administfación drrecta, asi como de su ejecución y superuisión hasta su.culminación y

liquidación, de a;uerdo con bs ¿isposiciones de la presente dirccliva y las iunciones establecidas porelSNPI¡GI , paE elcaso de entidades adscnlas a

dicho s¡stema administraNo;

eue,elnumeral6.4delaDkectjvaN'017-2023{G"EiecucióndeObr¿sPúblicasporAdministtrciónDirecta'prec¡saqueelexpedientet&nicoQue, elnumeral6.4 de la Dkectjva N'017-2023{G "Eiecución de Obr¿s Públicas porAdm¡n¡sttrclon Dlrecla prec6a que elexpeo|enle lecn|m

es elconjunto de documentos que comprende hs siguientes pades: memoria descriptiva, diseños de ingenieia, especifcaciones técnic¿s, estud¡os

básicos, ;emoras de cálculo, análisis de pr€cios unilarios, m€morias de cálculos, presupueslos de obr¿, listado de ¡nsumos en c€ntidades y cos106

cronograma de obn, catendario de adquisición de materiales, calend¿rio de utilizac¡ón de eq!ipos y maquifranas, cal€nd¿Ío,de ul¡lLzirialtüqgno de

obra ;liricada y no califcada, cale¡dari; de avancede_.*,t"t]l,lTllfllt"tJ,jj;lll¿nalitico de la obÉ, programa de elec''rcitt4T' docu#ñt!{f
identific€ción dá ñesgos, y otro6 documentos que corfespgndau sggú¡ la especialidad de obrc loi(¡ryú#

g Sede Pr¡ncipal: Calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe



¡,4unicioalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna le I Siffar" Que, el numeral 6.5 de la Directlva N' 017-2023-CG 'Ejecució¡ de ObGs Públicas por Administncrón o¡recta" especiÍca que e] expediente
lécnico oarc la eleclcio¡ de obras Dor admin stración directa debe contar además con el modelado Bll\,1 30 con un nivel de detalle oue gemila verillcar
como minimo que eslé llbre de colisiones enlre especialidades básicas clando la obra corresponda a la calegorla C, de acuedo cofl lo eslablecido 6n 6l

numeral6.2 de la Dreseflte direclivai

Oue, la Pdmera Disposición Complemenbda Fioal de la oirecliva N" 017-2023{G "Eiecución de Obras Públicas por Adminbfación oirecta"
con R€solucióñ de ConiraloriaN" 183-2024{G, contempla que esta enlra envigencia ell deiun¡ode 2024 yseráaplicablea toda obra pública

ejecute por la modalidad de adminisl¡ación directa cuyo expediente técnico sea aprcbado a padir de la entr¿da en vbencia de la presente noma
se encuentren en €iecución lisica con una ejecución financiera acumulada de obra r¡enor aldiez por ciento (l0oi6), en cuyo caso, a padirde d¡cho

deber¿n adecuarse a las disDosicioñes de la ocseote directiva:

Que, mediante Orden de Servrcio N" 1668 de fecha 24 de junio del 2025, la Municipalidad Distritalde Cero Colorado y Joee Alberlo Escobedo
Flofes, suscribieron contrato para la elaboración delexpediente lécnico IoARR 'Constucción de cobedura de instalaciones depodivas y ambienlg de

recreación activa;adquisición de equipodeportivo - recreativo; renovación de mobiliaio depoitivo - rccreativo; además de otros actrvos en el(la) parqle
La Fonda de la uóanización La Fonda lote01 manza¡a41 sector 74, distrito de C€ro Colorado, provincia de Arequ pa, departamenlode Arcquipa"co¡
código único de inveBión 2679679 (en adelanle, expediente tecnico)i

oue, con Carta N' 001-2025JEF de fecha 09 de jul¡o de|2025, elconsullor, Ing. Jorge Albedo Escobedo Flores, presenta elexpedienle técnEo,
solicilando su evaluación y confoínidad;

Oue, a través del Informe Técnico N' 025-2025-FEPR/SGEP/MDCC de fecha 24 de noviembrc del 2025, el Evaluador de h Sub Gerencia de

Estudios y Proyect6, Ing. Franzs Erasmo Peralta Ramirez, olorga conlomidad tanto en conte¡ido, estructura y lorma delexpediente lécnico, porelmonto
asc€ndenle a la suma de S/984,905.28, con !¡ plazo de ejecución de 60 dias calendado, bajo la modalidad de admin¡stración directa;

Que, medianle Infome No 724-2025-SGEP/G0PV|\¡DCC de lecha 27 de noviembre del 2025, el Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, Ing.

Amllcar Rafael Guillén Zarate, visa y da conlormidad en su contenido, estructura y foma alexpedienle tecnico prgcilado, por un plazo de ejecucion de 60

días calenda o, pofel monto asce¡dente S/ 984,905.28, bajo la modalldad de ejecución de admlnislmción dir€cta, asimlsmo, señala que de acuerdo al

monto de ejecución no conespondeía realizar el modelado Bl[¡ 3D por encontraGe incuFo en la calegorla A en mérilo a la DEoPAD, de acuerdo al

siouiente detallei

COSTO DIRECTO
Gastoo Generales

Sub Total
Gasto6 de Supetuisión
Gasto6 de LiquiCación

Expediente técnico
PRESUPUESTO DE OBRA TOÍAL

si 843,791.88
s/ 75,061.40
s/ 918,853.28
s/ 32,342.00
s/ 14,210.00

s/ 19,500.00

s/ 984,905.28'
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l') Las conponenles y nonlas conside1dos en el ptesenle cuadro se han eslablec¡¡1' en el pesupuesb delatpedtenle lécn¡ca G nas 12) as¡ como evatuadas y ap¡cbados pal
el Evalua¡1ot de la Sub Gegncia & Esludas y Ptoyectos con lnlanía Técnlco N' A25-n25-FEPRJSGEPN0CC. pot el Sub ietenle de Esludtos y P¡oyeclos a lta!és tut lnlotrne

N' 124-2025/SGEP/GAPNDCC I oat el Gerenle de Ob.as Públ¡Nas e lnfuas¡utuh nediante lnfome fécn¡@ N" 012-242&60P!-MDCC| tos cuabs hah sido cansidoradas de
hrna lileql ea e] p.asanla uado

Que, con Infome N" 083-2025-I\4DCC-GOPI-ADAM de fecha 02 de diciembre d€l 2025, el Especialista en Inversión Pública, Lic. Aldo Dionel

Apaza Maman¡, remile ellomato 08'C del regbto en fase de ejecuc¡ón para IOARR, el c1ial, se ha elaborado en mérito a las melas propuestas e¡ el

expediente técn¡co, conlenidas en el cuado compactivo de metas lisicas y financiercs a folios 13 a|15, asicomo susteñtadas en los costos de la invetsión,

elcualasciende a la surE de S/984,905.28;

oue, a lravés del Inlome N¡ 1091-2025-UF-GOPI-IVDCC de iecha 11 de diciembre de|2025, el Rssponsable de la Unidad Fom0ladora, Econ

Franklin Maxon Valdivia Chávez, s8ñalaquela IOARR puesta a consideración glada conespo¡dencia directa y coherente coñ elobjetivo de la infomación

regrstrcda en elbanco de inve|siones

Oue, med¡ante lnfome No 002-2026-MDCC/GOPI/SICHS de lecha 13 de e¡ero del 2026 elAbogado Especialista e¡ Contratacio¡es con el

Estadode la Gerenc¡a de Obr¿s Públicas € Infraestructura, Abg. Stev€ Leoncio Chacon Sánchez, precisa que la obra se encuenlra dentro de la aplicación

de la oireclivaN" 017-2023-CG/GMPL y su modilic¿toía, asimismo, indjca que elexpediente a apobarse contiene todos los requbitos legales €slablecidq!

en dicha directiva, porlo que emite opinrón favorabl€:

Que, con Informe Téc¡ico N" 012-2026-G0P'-MDCC de fecha 13 de en€ro del2026, el Gerente de Obr¿s Públic¿s e Infraestructura, Ing Luis

Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad y solicita disponibilidad presupuestal para h aprcbacio¡ delexped¡ente técoico IOARR'Conslucción de cobertura

de insblaciones depodjvas y ambiente de recreación aclivatadquisición de equipo depo.livo - recrealivoi rcñovac¡ón de mobiliado deportvo - r€rcroativo;

además de otros acüvos en el (la) parque La Fonda de la urba¡ización La Fonda, lote 01, manzana 41, sector 74, distfito de Cero Colorado, provincia de

Arequipa, depadamento de Arcquipa', por elcosto totalde inveFión ascendente a S/ 984,905.28, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario, bajo

la modalidad de administ?ció¡ directat por lo que rcquiers se disponga la c¡ntinuación de los trámit€s conespondientesi

Que, a través del Informe N" 022-2026-MDCC/GPPR de fecha 15 de e¡ero de|2026, elGerente de Planificación, Prcsuplesto y Racio¡alización,

C.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta, bñnda dispo¡ibilidad presupue€tal por el monto de S/98,4,905.28, clyo gaslo será regislndo en la s€cuencia

fu ncional prog ramática, a lin de atender lo requeddo;

Que, elanálbb realizado por h Sub Gereocia de Estudios y Proyectos elexpedienle léco¡co en msncón seencuentra d ona A.

i-w ,

v,t
ffi\w porlo que no le conesponde realizar elmodelado BIM f-t Sem^fAidOtrtp;6

I Sede Principal: Calle lvar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica a¡arizando el expedienle técnrco presenlado, deñva el Infome Legal N"003-2026-EL-SGALA-M0CC

"Cuna [e[ Sit[ar¡frido por la EspechlEta Legal lll d€ la Sub Gerencia do Asuntos Legal€s Administrativos, quien opinai Se APRUEBE el expedienle técnk¡ IOARR

'Construcc¡ón de cobedurc de instalaciones depodivas y ambiente de recrcación acliva; adquis¡cion de equipo depodivo - recreativo; renovaciÓn de

mobiliario deporllvo - recrcativot además de ofos activos en el (la) parque La Fonda de la urbanización La Fonda, lote 01, manzana 41, s€ctor 74, distnto

de C€rc Cotorado, provincia deArequipa, depadamento de Arequipa'coñ código único de inveEión 2679679, con elpresupuesto lolald€ S/ 984,905 28,

con plazo de ejecución de 60 días calend¿rio, en h modalidad de ejecución por administación dirccta. Dicho pronunciamiento, obtiene confomldad por

la cerEncia de AsesoÍaJuridi€ mediante elproveído N" 012-2026-GAJ-[/DCC alestardesde elp!ntode vista legalareglado a Leyi

eue, con t\¡emodndum tvútiiple N"142-220412S24-2025-G[4]VDCC indica que los infomes técnic¡s citados, son eñll¡dos por profesiona¡ed

capacilados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claras, basados en cdte.ios técnicos y €specializados, los que resulla¡ inefuiables para esle

Oópacho, por tanto, sus inlormes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y lal€s despachos asumen la responsabilidad e¡clusiva y

exciuyenle, sin excepc ón alguna. Los citerios técnicos, de nlngúna lorma nos pueden inducir aleror, porbnto, para este dsspacho, se sustentan en la

rcalidad y responden a un análbis co¡cienzudo y exacto;

Oue, basado e¡ elprincipio de c¡nlianza, esle despacho, no üene como exigencia verilic¿r las funciones de los luncionados' eñ elextemo

del ooten¡¡lo de los infomes citados, o deleminar si han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, tales funciones' lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar parc cumplir srjs propias labores de cada área, más aú¡ que las f!¡ciones de los luncionarios son plofesionales dá

alta especialidad e idóneos;

Oue, los inform€s téc¡icos citados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especiahzados, clyas condusiooes son claras 
9¿sados 

en

c teios técnicos y esp€cializados, los que resultan irelutables para este despacho, por tanto, sus inlormes tlenen un sustento decÉ¡vo' y dada su arc

espec¡al¡Oad, y laies despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ¡inguna foma nos

pu!¿en r¡ucíaleno,, pot tañto, par¿ este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un análisis c¡ncienzud' y exact';

Oue, en cuanto a b€ c¿lculos técnic¡s, este dsspacho no se pronuncia en trzón que no(,t|e¡ta con conocimientos técnicos paratalfin' y, menos

con asesofes especializados pala comproDar o descartar, por lo que, basados en el pfincipio de contianza, se tiene por c¿lculos corectos' siendo de

exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los fuñcionarios profesionales emilenles;

Oue, €n merito al numeml 50 delarliculo primero det Decreto de Alcaldia N'010.2024-IVDCC del 16 de seliembrc de 2024' el lilular del Plrqlo

Oetega af ürente t,lunicipalla atribución de'medBnte acto lesolutvo la ejecucrón de la obr¿ publica por adminbtración directa;

*'*"'"'e; 
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ARTTCU LO PR \¡ERO. - APROBAR et expedienle técnico IoARR 'Constfucción de coberlura d€ instalac¡ones depoftivas y ambiente de ÉJfeacbn

.rfiur;.¡qrbi.iOn ¿. .qripo ¿eportivo - ,ecreatiuot ienJvaiión Oe moOitiario deportjvo. recrc¿tivol además de otros activos en el(la) parque La Fondad€

la uóanización La Fo,\da, lote ol, manza¡a qr, sectoiii, oÉmto Oe Ceno Colonoo, provincia deArcquipa, dspaümento de Arequipa'co¡ codllo unico

de iñversión 2629679, con et presupuesto totat de S/9¡¡¡0¡28 c¡n plazo de elecución de 60 dias calendaflo sn la modalldad de ejecucÓn por

admin6tEción directa de acuedo al squeote presupuesto desagregado

si 843,791.88

si 75,061.40

s/ 918,853.28

si 32,342.00
s/ 14,210.00

s/ 19,500 00

s/ 984,905.28'

oue, estando a ias constdefacones expuesEs y a las lacultades legales citadas, en conseq¡encia y basado en foma exclusiva en 106 i¡foínes

y legalss exstentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Sub Total

Gastos de Supervisión

Gastos de Liquidación

Expediente lécnico

PRESUPUESTO DE OBRA TOTAL

t.J Los co4po4eri€s y r¡o4fos corsú€r¿@s eñ €r pres€¡to cürdo s a han estabtecdo an et pE uauf,sib del err€d¡arD Dcnlro l¿ lbias 12) ist cono emluados v aanhados Óo¡

.t Evatuado, oa t¿ s,ra 6en,lt' deE r¿* y ¡rüí* .r,lil"á" ii,l,o Ñ:óilnzÍieatsaeruDc¿ oo¡ a suo Ge¡€i¡e d€ Esrud' os y Poyectos a t'ves det htoñe

tf t?1.202rsGEptGOp1/MDCC, p" 
"i 
C"""t'['lí'iliiii*i 

" 
itirtÁ"áÁiiri" nt"ne tétinÑ,012.2|26GOPrfrDCc ros cürrs' ¡ar s¡do co¡s¡de¡rdos d€

lañe l¡leE! en elP€sdnte cuaúa

ARÍICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€structura en coordinación con la Sub

Ger€ncia de Estudios y Proyeclos, cumptan cóí loi¡emás fámites adr¡inistralivos complementarios a fin de llevar adelante Ia ejecución del

exD€diente técn¡co aprobado; confome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de rendición

ciJra v orecisa, se¿ Oe exclusiva responsabilidad de las dependencias €jecutantos

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la ejecuciÓn de la

obra IOARR, siendo exclusivos responsables los em entes de los informes técnrcos respeclvos

ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gere¡Cia de obras Públicas e Inlraestructura' conforme a ley' pafa los fines de pert¡nentes

ARTicuLo oulNfo. - EN0ARGAR a ta olicina de fecnotogias de la tnformación, ta publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

lnsfitucionalde la Página Web de la l¡unicipalidad Distítalde Cerro Colorado -----
REG/SIRESE. COMUN/OUESE Y CÚMPLASE'

Sede Principal:Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. ta
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Central Telefonica: 054-640500 ' @ http:/
cerro colorado


